
ANEXO 1 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUBPLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

 

ANEXO 1.1:  ÁREA DE CUBETOS 

 

 
 

 



ANEXO 1.2: FOTOGRAFÍA ESCOMBRERAS 

 

 

 

 

ANEXO 1.3: INFORMES PRESENTADOS A LA FISCALIZACIÓN PARA APROBACIÓN Y OFICIOS 

DE RESPUESTA (SITIOS IDENTIFICADOS PARA ESCOMBRERAS) 

 





 

Santo Domingo, 11 de septiembre de 2023 

 Oficio No. DPLM-FISC.POSTE-11-09-2023-001 
 

 

Señor 
Christian Viteri Choez 

Procurador Común Consorcio EL POSTE 
Contratista 

Presente. - 

 
Referencia: Contratación de la “FISCALIZACION DE LA 

OBRA REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE-LA- 

Y, 7.46 KM DE LONGITUD” 

 

De mi consideración: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  Ing. Diana Loor Moreira 
  Fiscalizador Contratado 

 
 
 

Copia:  - Espc. Juan Carlos Gómez 
Supervisor Ambiental 

 
- Ing. José Morocho Cevallos 

Supervisor de Obra 

 
- Arq. Juan Antonio Loaiza 

Administrador de contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección: By Pass Quito Quevedo, Urb. Ciudad Verde. Mz.10, Casa 15 

Diana Paola Loor Moreira 
INGENIERA CIVIL 
Santo Domingo – Ecuador 

En atención al OFICIO 032A-ELPOSTE-GADPSDT-2022 de fecha 28 de agosto de 2023, 

remito a Usted el INFORME DE AUTORIZACION DE ESCOMBRERAS (Numero 2 y número 

3), a través del cual la fiscalización realiza la revisión y análisis de dos posibles sitios para 

escombrera del proyecto, propuesta por el contratista, conforme la normativa ambiental 

vigente. 

Particular que se remite para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: 

DIANA PAOLA LOOR 
MOREIRA 



 

ANEXO 1.4: REGULARIZACIÓN AMBIENTAL DE ESCOMBRERAS 

Los problemas para ingreso de información en el SUIA persisten desde el mes de junio, la plataforma 

solicita ingresar el código del oficio de viabilidad técnica y el oficio de aprobación de vialidad técnica 

emitido por el Proyecto de Gestión de Residuos Sólidos y Economía Circular Inclusiva GRECI; como 

es de su conocimiento a la fecha estos requerimientos aplican para los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y metropolitanos más no para proyectos privados.  

 

Ante esto, se procedió en primera instancia a enviar correos electrónicos a mesa de ayuda SUIA, 

también se ingresó un oficio al Ministerio del Ambiente, para superar este inconveniente y seguir con 

el trámite de regularización, pero a la fecha no se tiene respuesta.  

 

Para la regularización de escombreras, a través del presente se reitera la solicitud a la Dirección de 

Gestión Ambiental del GADP como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, su colaboración 

para poder continuar con el trámite de regularización de escombreras.  

 

 

 

 

ANEXO 1.5: FOTOGRAFÍA DE VOLQUETA CON LONA PROTECTORA 

  

 

  



 

ANEXO 1.6: FOTOGRAFÍAS DE SANITARIOS MÓVILES  

  

   

 

 

 



 

ANEXO 1.7: FOTOGRAFÍAS DE CERRAMIENTO PERIMETRAL EN CAMPAMENTO 

 

 

 

 

ANEXO 1.8: COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA  

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1.9: RESULTADOS TERCER MONITOREO DE RUIDO AMBIENTE (LABORATORIO 

LASA)  
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INFORME DE EVALUACIÓN 

MONITOREO RUIDO AMBIENTAL – CONSORCIO EL POSTE 

 

Realizado por: Dany Beltrán – Departamento Ambiental. 

Revisado por:  Ricardo Espinel – Departamento Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

---------------------------- 

Ing. Luis Granda 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

QUITO – ECUADOR 

NOVIEMBRE 2023 
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1. Información General  
 
Identificación de la fuente fija. 
 

Nombre:  CONSORCIO EL POSTE 

Responsable:  TATIANA LEON 

Proyecto:  CONSORCIO EL POSTE 

Dirección:  SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS / VIA 

AL POSTE 

 
2. De la FFR bajo evaluación 

2.1 La FFR a ser evaluada. 

CONSORCIO EL POSTE es una empresa dedicada a la construcción de obras 

civiles, cumpliendo con los estándares y normas técnicas nacionales e 

internacionales aplicables, especificaciones contractuales y la legislación pertinente 

o cualquier otro requisito en seguridad que estén vigentes en el país, una de ellas 

es la construcción de la Vía Al Poste en Santo Domingo de los tsachilas, el cual se 

encuentra delimitada al norte con Vivienda, al sur Sembrio, al este con viviendas, al 

oeste con viviendas 

2.2 Regímenes de funcionamiento.  

Durante la ejecución de obra el establecimiento trabaja de lunes a sábado en el 

horario: de 8:00 a 16:30. 

2.3 PCA cercanos a la FFR. 

 Los puntos Críticos de afectación se detallan en la tabla siguiente tabla 



  
INF. LASA-07-12-23-(RA)-119                           

ORDEN DE TRABAJO No. 23-6493 
 

Pág. 
4 de 18 

 
 

CONSORCIO EL POSTE 

TIPO DE MONITOREO PUNTO DE MONITOREO 
Puntos Críticos de Afectación 

PCA 

Ruido Ambiental P1 Punto 1 Viviendas 

2.4    Puntos donde la FFR emite los NPS más altos. 

Los puntos donde la FFR emite los NPS más Altos en la siguiente tabla 

CONSORCIO EL POSTE 

TIPO DE 
MONITOREO 

PUNTO DE MONITOREO NPS más Altos 

Ruido Ambiental P1 Punto 1 
Máquina Niveladora, 

Retroexcavadora, Rodillo 
 

3. De los ruidos específicos y residuales 
 
3.1  Descripción detallada de los ruidos específicos evaluados. 

Punto de 
medición 

Lugar Equipos que funcionan  
Horario de 

funcionamie
nto 

P1 
P1 Vía al Poste 

Máquina Niveladora, 

Retroexcavadora, Rodillo 

 

8 horas 

 

3.2 Descripción del ruido residual y Fuentes que contribuyen al ruido 
residual. 

Se registra ruido propio de la zona, fauna urbana y silvestre, tráfico de vehículos de 

combustión interna ya que la obra se encuentra en ejecución. 
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4. Impresiones subjetivas. 

El ruido de las fuentes es perceptible en el punto de medición 1. Además,  

Los puntos de muestreo fueron indicados de acuerdo al plan de manejo ambiental que 

dispone el cliente al momento de realizar el monitoreo. 

   

5.  De los puntos de medición 

 

5.1 Ubicación en un mapa o croquis de los puntos de medición.  

Los puntos de monitoreo se detallan en la siguiente Tabla y la ubicación de los 

mismos se muestran en la Fig 1.1, junto a los puntos de mayor emisión de ruido de 

la obra. 

Coordenadas del punto de monitoreo de ruido. 

CONSORCIO EL POSTE 

TIPO DE MONITOREO PUNTO DE MONITOREO COORDENADAS - UTM WGS84 

Ruido Ambiental P1 Punto 1 

P2 Planta de agua residual  

17M X        0633453 
Y        9969378 

9988420 

 

Fig 1.1 
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5.2 Distancia horizontal y vertical con respecto a la fuente. 

CONSORCIO EL POSTE 

  Fuente de Fija de Ruido Fuente de Emisión de Ruido 

PUNTO DE MONITOREO 
Distancia 

Horizontal (m) 
Distancia vertical 

(m) 
Distancia 

Horizontal (m) 
Distancia vertical 

(m) 

P1 Punto 1 
5,0 1,5 3.0 1,5 

 

5.2 Superficies cercanas reflectoras de sonido, exceptuando el 
suelo. 

 
No se evidencia superficies reflectantes en los Puntos de monitoreo 

 
6. De las mediciones 

El informe de las mediciones de ruido ambiental se puede observar en el 
ANEXO 11.5. 

 
7. Justificación de los métodos usados  

 
Se realizó 05 mediciones de 15 segundos, ya que las condiciones en la zona 
favorecían para realizar este tipo de lecturas
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8. De las condiciones meteorológicas 

Datos de Campo - Medición Diurna. 

Lugar de 
medición 

Referencia Fecha Hora 

Condiciones 

H.R T 
Viento 
máx 

Viento 
prom 

Direcc. 
Viento 

Recubrim. 
Condic. 

Del 
terreno 

Presión 
atm (hpa) 

hf 
(m) 

hm  
(m) 

Nubosidad 
(%) (°C) (m/s) (m/s) 

Punto 1: P1 Punto 1 23/11/2023 10:20 81.3 29.1 3.1 1.0 251° ESE TIERRA REGULAR 966.7 2.0 1.5 1/8 

Donde: 

H.R: Humedad relativa   hf: altura de la fuente 

T: temperatura    hm: altura del sonómetro   N.A. No aplica 
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9. Equipos 

EQUIPO PARÁMETRO A MEDIR 

Sonómetro CIRRUS Research plc Integrador, Modelo 

CR-162C EICP-15-Sm-00  Serie G068734 

Ruido-Nivel de Presión Sonora 

Equivalente Leq (dB A) 

Estación meteorológica KESTREL 4500NV 

EICP-06-Em-00 

Humedad, Temperatura, 

Velocidad del viento 

Calibrador Acústico CIRRUS, modelo CR-514  

EICP-23-Ac-00 Serie 82866  

Calibración del nivel de 

presión sonora del sonómetro 

Sistema de Posicionamiento Global (GPS) etrex Garmin Coordenadas 

 

10. Rango de validación del parámetro de Ruido Ambiental. 

CATEGORIA: 1 Ensayos in-situ 

CAMPO DE ENSAYO: Acústica ambiental 

Producto o Material a 
Ensayar 

Ensayos, técnica y rangos Ensayo 

 
Ruido Ambiental 

Ruido, Nivel de presión 
sonora. 

 
37.5 – 128 dB 

PEE/LASA/FQ/32 
Método de referencia 

ISO 1996 parte 1.2016-
parte 2 2017 

Este ensayo se encuentra incluido en el alcance de Acreditación N° SAE LEN 06-002 
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11. ANEXOS 
11.1 Del personal que realiza la evaluación 

Documento/s que certifiquen y/o avalen que el personal está 
capacitado para realizar las mediciones. 
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11.2 De los instrumentos de medición 
11.2.1 Certificado de calibración del sonómetro CIRRUS. 
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11.2.2 Certificado de calibración del calibrador CIRRUS. 
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11.3 Archivo fotográfico. 

 

P1 PUINTO 1 
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11.4 Normativa Legal 
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11.5 Informe de resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



-

1

Ruido específico sin caracteristicas impulsivas y sin contenido energético alto en frecuencias bajas

93,7 94,2

93,6 93,2

LAmin 

db[A]

Leq 

(dB(A)) 

db[A]

LAmax 

db[A]

LAmin 

db[A]

Leq 

(dB(A)) 

db[A]

LAmax 

db[A]

69 75 77 38 41 45

69 77 82 37 44 48

72 78 81 39 44 49

69 72 74 39 41 43

58 71 78 39 41 44

Max 78 Max 44 Max 0 Max 0

Min 71 Min 41 Min 0 Min 0

Lugar de 

Medición 

(¹) LKe 

dB[A]

Incertidu

mbre (*) 

dB[A]

Valor 

de 

Fuente 

dB[A] 

lento

Valor 

de 

Fondo 

dB[A] 

lento

Diferenci

a dB[A] 

lento

KrA

Punto 1 75 8 76 42 33 0

18 de 18

KrA = Corrección de ruido de fondo en ponderación A

KrC = Corrección de ruido de fondo en ponderación C

Kbf = Corrección por ruido de baja frecuencia

1974623

REFERENCIAS Y OBSERVACIONES :
dB[A] = Decibeles medidos en ponderación A.

dB[C] = Decibeles medidos en ponderación C.

(¹) Resultados expresados con su correspondiente valor de corrección por ruido de fondo.

(*) La incertidumbre se obtuvo multiplicando la incertidumbre estándar combinada por un factor de cobertura k=2, correspondiente aproximadamente a un 95 % de confianza.

(-): El valor registrado no se pueden corregir para eliminar el efecto del sonido residual, por tanto la incertidumbre es amplia y no se puede determinar.
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CONSORCIO EL POSTE

DANY BELTRAN

23/11/2023

7/12/2023

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS / VIA AL POSTE

INFORMACION GENERAL:
CLIENTE : 

PROYECTO:

ANALISTA: 
FECHA DE MONITOREO: 

FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN: 

DIRECCIÓN MONITOREO

Nivel de 

presión 

sonora

Nivel de 

presión 

sonora

Nivel de 

presión 

sonora

Nivel de 

presión 

sonora

RESULTADOS ANALÍTICOS: DIURNO

VERIFICACION INICIAL

VERIFICACION FINAL

PUNTO

Leq (dB(A))

Leq (dB(A))

Mediciones condición Lenta

RUIDO TOTAL RUIDO RESIDUAL

L max (dB(A))

L min (dB(A))

Criterios de aceptación (LIMITES)

Nº DE MUESTRA:

Ing. Luis Granda

Cuando la FFR no pueda apagar las FER sujetas a evaluación imposibilitando medir el ruido residual, y si el ruido de esas son audibles, no se aplicará corrección por ruido 

residual, es decir K=0

JEFE DE DEPARTAMENTO

LASA se responsabiliza exclusivamente del resultado correspondiente a los ensayos en la muestra tomada por el laboratorio, por el contrario no se responsabiliza de la 

información proporcionada por el cliente asociada a la toma de la muestra así como sus datos descriptivos.

El laboratorio se compromete con la Imparcialidad y Confidencialidad de la información y los resultados (la aceptación de este informe implica la aceptación de la política relativa 

al tema y declarada en www.laboratoriolasa.com)

Los resultados solo se refieren a los datos tomados en el lugar mencionado. 

Prohibida su reproducción parcial o total por cualquier medio sin permiso por escrito del laboratorio. 
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